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LA SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere las 
previstas en la Resolución 339 de 2023 de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, el 
artículo 23 del Acuerdo 257 de 2006; el Decreto 437 de 2016, el Decreto Distrital 552 de 2018, 
actuando como Subsecretario de Despacho de BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, con NIT No. 899.999.061-9 y, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que “La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, y publicidad, 
mediante a descentralización, le delegación y la descongestión de funciones”. 
 
Que el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que la función administrativa se desarrollará 
conforme a los principios constitucionales en particular las atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia. 
 
Que el Decreto 552 de 2018 “Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio del 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá y se dictan 
otras disposiciones", en su artículo 12, designa entre otras entidades, a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico como “Entidad Gestora del Aprovechamiento Económico del Espacio 
Público – para la actividad de mercados temporales”. 
 
Que para el desarrollo de esa función se requiere gestionar ante las Entidades Administradoras 
las actividades, relacionadas con su misionalidad, que implican aprovechamiento económico del 
espacio público, siguiendo los protocolos y requisitos establecidos en el Decreto Distrital 552 
de 2018, previa entrega del respectivo espacio público por parte de la entidad competente. Se 
puntualiza que conforme al artículo 11 del Decreto, la Entidad administradora de las plazas, es 
el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, quien efectúa la entrega previa del espacio disponible a 
la Entidad Gestora. 
 
Que en el artículo 8 del Decreto en mención se define los Mercados Temporales, como: 
“mercados destinados a la comercialización de bienes y servicios que promuevan la 
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competitividad de actividades comerciales de floricultores, fruticultores, anticuarios, ferias 
gastronómicas, ferias de turismo, joyeros, libreros, productores de objetos artísticos, 
tecnológicos y literarios.” 
 
Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico fue designada como gestora de espacio 
público únicamente para las actividades de Mercados Temporales, los cuales, por definición, 
son de temporalidad de corto plazo. 
 
Que de acuerdo con el artículo 5° del Decreto en mención, “estas actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público están condicionadas en el tiempo, no tienen 
vocación de permanencia, ni generan derechos adquiridos”. De esta forma, el presente acto 
administrativo se expide como un instrumento de administración del aprovechamiento 
económico del espacio público conforme a las competencias que la SDDE tiene como gestora de 
espacio público únicamente para las actividades de Mercados Temporales, con el fin de dar 
trámite a la solicitud elevada por los interesados en la autorización de las actividades y eventos 
que se realicen en el determinado espacio público de manera temporal, previo el cumplimiento de 
requisitos del protocolo de aprovechamiento económico vigente en la Entidad. 
 
Que los artículos 13 del Decreto 552 de 2018, determina la obligación a cargo de las entidades 
administradoras y gestoras del aprovechamiento económico del espacio público de formular un 
documento que contenga el protocolo para el desarrollo de la actividad, requisitos y defina la 
fórmula de retribución por el aprovechamiento económico del espacio público. 
 
Que, la entrega del espacio público que se hace no implica transferencia de dominio, ni derecho 
adquisitivo alguno a favor del APROVECHADOR. El Distrito Capital conservará en todo caso la 
titularidad y posesión efectiva sobre el espacio público. 
 
Que, la entrega de las zonas de uso público que se hace no legaliza ningún tipo de uso, 
intervención, construcción, ocupación o cerramiento realizados en contravención a las normas 
o sin la autorización impartida por la autoridad competente según el componente del espacio 
público objeto de uso temporal. 
 
Que, el Distrito Capital no reconocerá el valor de mejoras o estructuras hechas por los 
particulares. 
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Que de conformidad con el artículo 20 del Decreto 552 de 2018 el desarrollo de actividades de 
aprovechamiento económico en el espacio público que impliquen aglomeraciones de público 
deberá contar con los requisitos y procedimientos exigidos por las normas vigentes, incluido el 
Decreto Distrital 599 de 2013 o aquél que lo adicione, modifique o sustituya. Igualmente, en los 
casos que se vean involucradas vías vehiculares deberá contarse con un Plan de Manejo de 
Tránsito - PMT, señalización y desvíos, el cual se tramitará ante la Secretaría Distrital de 
Movilidad o la Entidad que haga sus veces. 
 
Que a través de la Resolución 0290 del 2017, la Secretaría conformó el comité para la gestión 
y trámite de las solicitudes de préstamo del espacio público para la realización de mercados 
temporales que se presenten en la Entidad por parte de terceros interesados. 
 
Que la Comisión Intersectorial de Espacio Público- CIEP, en sesión virtual en acta No. 12 de 
fecha 7 de octubre de 2022, aprobó que el mecanismo jurídico a través del cual se formaliza la 
administración del aprovechamiento económico del espacio público bajo la actividad de 
mercados temporales, actividad delegada a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en 
virtud del artículo 12 del Decreto 552 de 2018, será concedida a partir de un acto administrativo 
motivado, previo los requisitos legales para tal fin. 
 
Que el artículo primero de la Resolución No. 339 de 2023 “Por medio de la cual se delegan unas 
funciones en materia contractual en la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico” delegó en 
el Empleo de libre nombramiento y remoción, denominado Subsecretario de Despacho, Código 
045, Grado 08 de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, la facultad de celebrar todos los 
contratos, convenios, negocios jurídicos o acuerdos de voluntades que se deriven del 
adelantamiento de las diferentes modalidades de selección de contratistas/asociados 
consagradas en la normatividad vigente aplicable, y en general, todos los actos y documentos 
propios de cada una de las etapas precontractual, contractual y postcontractual con 
independencia de su régimen legal y de su cuantía, relacionados con los proyectos de inversión 
y demás diferentes a funcionamiento, incluso los que no generen erogación y se encuentren 
relacionados con las actividades a cargo de las diferentes áreas que conforman la estructura de 
la Entidad. 
 
Que, la actividad de mercados temporales se encuentra enmarcada en el Proyecto de inversión 
7837: Fortalecimiento en emprendimiento y desarrollo empresarial, para aumentar la capacidad 
productiva y económica de Bogotá y es una actividad a cargo de la Subdirección de 
Intermediación, Formalización y Regulación Empresarial 
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Que el señor ENRIQUE PRIETO RODRIGUEZ, mediante radicado 2023ER0022633 del 04 de 
septiembre de 2023, manifestó a la SDDE el interés de llevar a cabo un mercado temporal en el 
espacio público ubicado en la PLAZA DE BOLÍVAR de la localidad de la Candelaria, del 7 al 19 
de octubre de 2023. 

Que el señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA, mediante radicado 2023ER0023340 
del 08 de septiembre de 2023, manifestó a la SDDE el interés de llevar a cabo un mercado 
temporal en el espacio público ubicado en la PLAZA DE BOLÍVAR de la localidad de la 
Candelaria, del 15 al 30 de octubre de 2023, 

Que en virtud del  subnumeral 4.1, del numeral 4 del Protocolo de Aprovechamiento económico 
del espacio público en la actividad de mercados temporales, adoptado mediante la Resolución 
632 del 26 de julio de 2022, el cual indica que, “en el caso que el espacio público solicitado tenga 
más de un interesado en el periodo requerido, deberán nombrar un representante por asociación, 
grupo o colectivo quien gestionará mesas de trabajo entre la Alcaldía Local y la SDDE, con el fin 
de garantizar la operación y participación de las asociaciones con arraigo en estas zonas, a partir 
de la autorregulación, rotación y organización de estas”, se citó a una mesa de trabajo, a los 
señores GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA y ENRIQUE PRIETO RODRIGUEZ, con el 
fin de lograr la articulación entre los mismos, a través de los radicados 2023EE0018402 y 
2023EE0018405 del 25 de septiembre de 2023 respectivamente. 

Que, mediante acta del 26 septiembre de 2023, los señores GERMAN ANTONIO NIETO 
CHINCHILLA y ENRIQUE PRIETO RODRIGUEZ, acordaron llevar a cabo el mercado temporal 
de manera mancomunada y nombraron como representante de la solicitud articulada sería el 
señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA. 

Que una vez la solicitud cumplió con todos los requisitos contemplados en el numeral 4 del 
Protocolo para uso y aprovechamiento económico del espacio público bajo la actividad de 
mercados temporales, adoptado por esta entidad mediante Resolución 632 de 2022, se procedió 
a solicitar al Instituto de Desarrollo Urbano –IDU, el concepto de disponibilidad de la Plaza de 
Bolívar del 06 al 17 de octubre de 2023, mediante radicado 2023EE0019156 del 02 de octubre 
de 2023 

Que el Instituto de Desarrollo Urbano –IDU mediante oficio DTAI 202337501780251 manifestó 
que, no tiene objeción para la realización de un mercado temporal del 6 al 17 de octubre del 
2023 en la Plaza de Bolívar. Sin embargo, el permiso debe ser tramitado ante la Dirección 
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Administrativa de la Secretaría de Gobierno ya que dicha entidad es la administradora del 
espacio en mención. 

Que por lo anterior, mediante radicado 2023EE0019445 del 04 de octubre de 2023, se solicitó a 
la Secretaría Distrital de Gobierno el concepto de disponibilidad para llevar a cabo un mercado 
temporal en la Plaza de Bolívar del 06 al 17 de octubre del año en curso. 

Que mediante radicado 20231800644581, la Secretaría Distrital de Gobierno manifestó que se 
autoriza el uso (no exclusivo) de la Plaza de Bolívar del 06 al 17 de octubre del año en curso. 
Sin embargo, la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno informa que se han 
autorizado las siguientes actividades de carácter social y religioso durante el periodo requerido:  
 
Manifestación pacífica en honor a la libertad religiosa del 06/10/2023 hasta el 8/10/2023 
Limpiatón Cuidadores de la Séptima del 07/10/2023 hasta el 07/10/2023 
Día Nacional por la dignidad de las víctimas del genocidio del 10/10/2023 hasta el 11/10/2023. 
 
Que mediante sesión virtual del 10 de octubre de 2023, el Comité de gestión de solicitudes de 
aprovechamiento económico del espacio público de la SDDE realizó el estudio de la solicitud 
presentada por el señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA, y dio su aprobación, 
mediante votación de sus miembros, para el uso de la Plaza de Bolívar de la localidad de la 
Candelaria, del 06 al 17 de octubre del año en curso, y en todo caso, desde el momento en que 
se cumplan todos los requisitos del protocolo para la operación del mercado temporal y hasta el 
17 de octubre de 2023.    
 
Que mediante radicado SPMT 202331211548301 del 10 de octubre 2023, la Secretaría Distrital 
de Movilidad informa que, una vez revisado el documento técnico presentado, emite autorización 
para el desarrollo de un mercado temporal en la Plaza de Bolívar, ubicada en la Av. Carrera 7 
por Calle 10, en el periodo comprendido entre el 11 y el 17 de octubre de 2023 por ser una 
actividad que no implica cierres viales ni afectaciones al sistema de movilidad. 
 
Que mediante radicado 2023ER0027818 del 11 de octubre el señor GERMAN ANTONIO NIETO 
CHINCHILLA, allegó la aceptación de la liquidación junto con la constancia de cancelación del 
recibo de pago No. 23990091825 del 10 de octubre del año 2023, por el valor de SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($691.168). 
 
Que, conforme al concepto del comité para la gestión y trámite de las solicitudes de préstamo 
del espacio público para la realización de mercados temporales, el señor RICARDO PRIETO 
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RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.255.606, cumple con los requisitos 
establecidos en el protocolo de aprovechamiento económico del espacio público en la actividad 
de mercados temporales, el cual se adoptó a través de Resolución 632 de 2022 de la Secretaria 
Distrital de Desarrollo Económico de Bogotá. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA con 
cédula de ciudadanía No. 79.401.473 el uso y aprovechamiento económico del espacio público 
denominado Plaza de Bolívar, a partir del cumplimiento de los requisitos para autorizar el uso y 
aprovechamiento del espacio público hasta el día 17 de octubre de 2023. 
 
 PARAGRAFO 1: De acuerdo con lo establecido en la presente resolución el permiso para  el 
uso y aprovechamiento será autorizado a partir del cumplimiento de los requisitos incluyendo la 
expedición y aprobación de las garantías. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: FINALIDAD, DESTINACIÓN DEL PREDIO Y ALCANCE. La 
SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, expide el presente acto 
administrativo, únicamente para el desarrollo de actividades comerciales de mercados 
temporales, bajo el cumplimiento de las condiciones del Decreto 552 de 2018 y de la Resolución 
632 de 2022; y/o las normas que lo modifiquen y/o adición, de acuerdo con las   condiciones 
presentadas en la solicitud efectuada por el particular. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez comunicado el acto administrativo, el solicitante deberá 
gestionar PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO: La cual debe contener las siguientes coberturas: 
 
a) Cumplimiento: Debe amparar el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento  total 
o parcial de las obligaciones surgidas del acto administrativo, así como los             perjuicios derivados 
del cumplimiento tardío o el cumplimiento defectuoso de tales obligaciones, cuando ellos sean 
imputables al BENEFICIARIO del permiso. Dicho amparo debe contar con un valor asegurado 
equivalente al diez (10%) por ciento del valor total del permiso y con una vigencia igual a la del 
plazo de la actividad y seis (6) meses más. 
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b)        Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: debe cubrir a la 
entidad Secretaría Distrital de Desarrollo Económico de los perjuicios que se le ocasionen 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el 
BENEFICIARIO garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la 
ejecución del acto administrativo amparado, en cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) 
del valor total del permiso, con vigencia equivalente al plazo de ejecución del acto 
administrativo y tres (3) años más. 

 
c)         PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El 

BENEFICIARIO DEL PERMISO deberá constituir y presentar Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual expedida por compañía de seguros debidamente 
autorizada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, o quien haga sus 
veces, con un valor asegurado de DOSCIENTOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (200 SMMLV) y con una vigencia igual al periodo     de ejecución del 
PERMISO, que ampare los perjuicios imputables al asegurado por lesiones o muerte a 
personas o daños a bienes, en desarrollo o con ocasión del espectáculo público y/o la 
actividad de aglomeración que ocurran en el lugar donde se lleve a cabo la actividad y su área 
circunvecina. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las siguientes son las condiciones bajo las cuales se deberá                                  expedir 
la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: 
 
• Tendrán la calidad de ASEGURADOS, la SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO                                                                
ECONÓMICO 
 
• Tendrán la calidad de BENEFICIARIOS, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, y LOS TERCEROS AFECTADOS. En la póliza se debe                          definir 
como tercero afectado a cualquier persona que asista al evento. 
 
• Expresamente se deben amparar los perjuicios extrapatrimoniales, así como los perjuicios 
en la modalidad de daño emergente y lucro cesante. 
 
En todo caso, de existir indemnizaciones por reconocer que no se cubran a través de las pólizas 
de seguro exigidas en la presente cláusula, éstas serán cubiertas por el solicitante. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: El aprovechador podrá hacer uso del espacio autorizado hasta                                         que 
las pólizas se encuentren aprobadas por la Secretaria de Desarrollo Económico. En caso de que 
las pólizas no se expidan o no cumplan con los requisitos exigidos, la presente      autorización 
quedará sin efectos, por lo que no se podrá realizar la actividad. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: RETRIBUCIÓN POR EL APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO 
PÚBLICO: De acuerdo con el valor liquidado por los factores de retribución económica 
contemplados en la Fórmula estipulada en el Numeral 5 del Protocolo para aprovechamiento 
económico del espacio público bajo la actividad de mercados temporales,                  adoptado por la SDDE 
mediante Resolución 632 de 2022, para todos los efectos legales y fiscales, se verificó que 
APROVECHADOR consignó en la Tesorería Distrital, el valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($691.168) pagaderos en forma anticipada 
en efectivo, a favor de la Tesorería Distrital de Hacienda con NIT 899.999.061-9, de acuerdo al 
comprobante de pago del recibo No. 23990091825 con fecha de pago del 11 de octubre del 
2023. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES GENERALES DEL APROVECHADOR. 1.  Acatar la 
Constitución, la ley, las normas legales y procedimientos establecidos por el Gobiernos Nacional 
y Distrital, y demás disposiciones pertinentes. 2.  Dar cumplimiento a las obligaciones con los 
sistemas de seguridad social, salud, pensiones, aportes parafiscales,      cuando haya lugar, y 
presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme a lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en la Ley 828 de 2003 y 
demás normas que las adicionen, modifiquen o complementen. 3.  En el evento en que EL 
APROVECHADOR tenga igualmente personal no vinculado laboralmente, el representante 
deberá certificar el cumplimiento de los aportes a los sistemas de Salud y pensión. La 
contratación del personal deberá estar acorde con el régimen laboral vigente, requerido para el 
desarrollo de las actividades especificadas y correrán por cuenta y riesgo del   
APROVECHADOR;  por lo tanto, se entiende que no existe                             vínculo laboral alguno entre la entidad 
y este personal. 4.  Constituir y mantener vigentes las garantías exigidas en los términos 
previstos en el acto administrativo, si hay lugar a                                      ellas. 5.   Reportar de manera inmediata 
cualquier novedad o anomalía, al supervisor del permiso. 6. Responder por las actuaciones y 
omisiones derivados de la suscripción del acto                                              administrativo y de la ejecución del mismo.              
7.    Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de las actividades. 8.  El APROVECHADOR 
será responsable de todos y cada uno de los componentes o bienes del espacio público que se 
entreguen, sin perjuicio de su facultad de exigir a los responsables, la reparación o indemnización 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7835 • PP. 1-12 • 2023 • OCTUBRE • 1812

RESOLUCIÓN No. 694 DE 2023 

“Por medio de la cual se concede una autorización para el aprovechamiento económico del espacio 
público, bajo la actividad de mercados temporales” 

Nota: Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Cuida los recursos naturales, ahorra agua y energía. 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195 

GJ-P4-F1 V3 

9 

 

 

de los daños causados, cuando a                                      ello haya lugar.  9.  El APROVECHADOR en el desarrollo de 
actividades de aprovechamiento económico en el espacio público que impliquen aglomeraciones 
de público deberá contar con los requisitos y procedimientos exigidos por las normas vigentes, 
incluido el Decreto Distrital 599 de 2013 o aquél que lo adicione, modifique o sustituya. 
Igualmente. 10.  El APROVECHADOR deberá en los casos que se vean involucradas vías 
vehiculares contar con un Plan de Manejo de Tránsito - PMT, señalización y desvíos, aprobado 
por la Secretaría Distrital de Movilidad o la Entidad que haga sus veces. 11. Las demás que se 
deriven de la naturaleza del acto administrativo y que sean inherentes a su naturaleza. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL APROVECHADOR. 1. No 
impedir a la ciudadanía el uso, goce, disfrute visual y libre tránsito del espacio público, en los 
términos del artículo 18 del Decreto Nacional 1504 de 1998, y únicamente con las restricciones 
dadas por las normas de uso y de orden público, a las zonas o áreas objeto del acto 
administrativo en concordancia con la reglamentación específica del PROTOCOLO DE 
APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA ACTIVIDAD DE 
MERCADOS TEMPORALES, adoptado mediante Resolución No. Resolución 632 del 26 de  julio 
de 2022, en espacio público del Distrito Capital.  2.  Darle prioridad al Distrito Capital, cuando 
éste requiera la(s) zona(s) objeto del acto administrativo, para la realización de un evento o 
actividad en beneficio de la comunidad o programas que desarrolle directamente la SDDE o EL 
IDU y a su vez de manera análoga, en los programas que éste adelante con otras autoridades.  
3. Mantener el área de espacio público objeto de aprovechamiento económico y su entorno 
inmediato definido en la planimetría, en las condiciones adecuadas de aseo y limpieza y responder 
por todos y cada uno de los componentes y/o bienes del espacio público que se entreguen.            
4. En caso de invasión de la zona objeto del acto administrativo por parte de vendedores 
informales o la instalación de casetas o avisos publicitarios destinados a fines privados sin 
autorización de la autoridad competente, cerramientos temporales sobre el espacio público o 
todo aquello que constituya utilización   indebida del espacio público, deberá denunciar tales 
hechos ante la SDDE y la autoridad local competente.   5.   Llevar a cabo las actividades que 
procuren la conservación de la zona, la preservación de su uso y la sostenibilidad de la misma en 
el tiempo. 6. No celebrar en la zona objeto de aprovechamiento económico contratos de 
arrendamiento,  cesión o cualquier                                                 otro acto que implique negociación de la misma y abstenerse 
de dar en garantía.   7.   Entregar                                        mediante acta el espacio público objeto del acto administrativo 
en igual o mejores condiciones. En todo caso,  EL APROVECHADOR deberá cumplir con las 
condiciones técnicas, diseño y estética establecidas en el protocolo institucional para el 
aprovechamiento económico del espacio público modalidad de corto plazo en la actividad de 
mercado temporal, el cual forma parte integral del presente acto administrativo. 
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8. Dar aviso a la SDDE y a la autoridad competente, dentro de las 24 horas siguientes a la 
ocurrencia de hechos que perturben la tenencia y/o uso o la existencia de proceso judicial, 
administrativo o de cualquier índole en los que se involucren los bienes objeto de este acto 
administrativo originado por acción u omisión del APROVECHADOR o de terceros, que lleguen 
a su conocimiento o haya debido saber.   9. Efectuar los trámites pertinentes y necesarios ante 
las autoridades competentes para obtener los permisos y licencias requeridos para realizar 
intervenciones u ocupaciones sobre el espacio público objeto del presente acto administrativo. 
En caso de que no sean otorgados dichos permisos y   licencias, la SDDE queda liberada de 
todas sus obligaciones sin lugar al reconocimiento de indemnización alguna al 
APROVECHADOR. 10. Colaborar con los profesionales de la SDDE que llevan a cabo el 
seguimiento al acto administrativo atendiendo sus llamadas, visitas, auditorías y en general 
cualquier tipo de requerimientos que garanticen la cumplida   ejecución contractual.   11. Cumplir 
a cabalidad con la reglamentación específica del PROTOCOLO DE APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA ACTIVIDAD DE MERCADOS TEMPORALES, 
adoptado mediante Resolución No. Resolución 632 del 26 de julio de 2022 y ajustarse a los 
planes y programas adoptados por las normas vigentes a las políticas de desarrollo urbano.         
12.  Adoptar todas las medidas de seguridad necesarias para prevenir accidentes personales y 
daños a la propiedad de terceros en cualquiera de las fases relacionadas con el Mercado 
Temporal.  13. Asumir la responsabilidad civil que pueda derivarse de sus actos u omisiones 
respecto de terceros, sin perjuicio de que la SDDE pueda exigir a los responsables la reparación 
o indemnización de los daños causados, cuando a ello haya lugar.   14. En caso de presentarse 
alguno de los riesgos cubiertos o no por la póliza de responsabilidad civil extracontractual el 
APROVECHADOR,  se compromete a responder por el exceso de pérdida o por la 
indemnización de perjuicios que se puedan causar a personas o bienes de terceros y con la firma 
del presente acto administrativo se compromete a mantener indemne a la SDDE, por las 
reclamaciones que se presentarán.  15. Ejecutar el aprovechamiento económico con 
permanencia temporal del espacio público aprobado, desarrollando la actividad admitida por el 
comité para la gestión y trámite de las solicitudes de préstamo del espacio público para el 
desarrollo de los mercados temporales de la Entidad.  16. Consumar el aprovechamiento 
económico con permanencia temporal del espacio público aprobado, de acuerdo a los periodos 
de ejecución permitidos por el comité para la gestión y trámite de las solicitudes de préstamo del 
espacio público para la realización de mercados temporales de la Entidad. 17. Realizar el 
aprovechamiento económico con permanencia temporal del espacio público aprobado, de 
acuerdo a los horarios y calendario del evento aceptados por el comité para la gestión y trámite 
de las solicitudes de préstamo del espacio público para la ejecución de mercados temporales de 
la Entidad.  
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18.  Cumplir con el Plan de Ocupación del espacio público presentado por el APROVECHADOR, 
estudiado por la Subdirección de Intermediación Formalización y Regulación Empresarial, y 
aprobado por el comité para la gestión y trámite de las solicitudes de préstamo del espacio 
público para la ejecución de mercados temporales de la Entidad. 19. Cumplir con el Plan de 
mitigación de posibles impactos negativos en el área de influencia del espacio público 
presentado por el APROVECHADOR , estudiado por la Subdirección de Intermediación 
Formalización y Regulación Empresarial, y aprobado por el comité para la gestión y trámite de las 
solicitudes de préstamo del espacio público para la ejecución de mercados temporales de la 
Entidad, dentro de un radio de dos (2) manzanas del entorno por los distintos costados del 
espacio público donde se autoriza el uso. 20. Cumplir con el Plan de manejo de residuos 
presentado por el APROVECHADOR, estudiado por la Subdirección de Intermediación 
Formalización y Regulación Empresarial, y aprobado por el comité para la gestión y trámite de 
las solicitudes de préstamo del espacio público para la ejecución de mercados temporales de la 
Entidad, el cual, en todo caso, debe estar conforme a la Resolución 799 de 2012. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.   OBLIGACIONES   DE   LA   SECRETARÍA   DISTRITAL   DE 
DESARROLLO ECONÓMICO.   1. Emitir el recibo por concepto de la retribución económica a 
pagar por el señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA con cédula de ciudadanía No. 
79.401.473, de conformidad con la fórmula de retribución contemplada en el protocolo de la 
Entidad; y por la cuantía aquí descrita.  2. Una vez se allegue el pago  por                  parte del autorizado y 
se aprueben las garantías respectivas, suscribir en conjunto con el autorizado el inicio de la 
presente autorización.   3. Ejercer el control y seguimiento respecto                                  del cumplimiento a través de 
la supervisión designada.  4. Recibir mediante acta las zonas entregadas, una vez vencido el 
plazo de ejecución o terminación de manera anticipada. En                           dicha acta se deberá especificar el 
estado en el que se entrega el espacio utilizado. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. SUPERVISIÓN. La supervisión de esta autorización será ejercida por la 
Subdirección de Intermediación, Formalización y Regulación Empresarial o quien éste (a) 
designe, quien verificará el cumplimiento de la finalidad y de todas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO   NOVENO.   INDEMNIDAD.   El   señor   GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA 
con cédula de ciudadanía No. 79.401.473, mantendrá indemne a BOGOTÁ D.C. – 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a.  personas      o     
propiedades de terceros, ocasionados en desarrollo de la presente autorización. El señor 
GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA será responsable de todos los daños causados a la  
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SDDE, ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá 
a repararlos debidamente a satisfacción de la SDDE y/o de Distrito. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. La presente autorización no 
genera relación laboral alguna con el personal que llegare a vincular, contratar y/o operar la 
actividad de aprovechamiento y/o las actividades conexas , efectuadas por el señor GERMAN 
ANTONIO NIETO CHINCHILLA con cédula de ciudadanía No. 79.401.473, toda vez que ésta 
actúa de manera independiente y con total autonomía técnica, administrativa y financiera sin 
ningún tipo de subordinación con la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, ni de ninguna 
Entidad del Distrito, por lo tanto, no da lugar al reconocimiento, pago de prestaciones sociales o 
indemnización alguna. 
 
ARTÍCULO     DÉCIMO     PRIMERO.     CESACIÓN     DE     EFECTOS     DEL     ACTO 
ADMINISTRATIVO. Sin perjuicio de las causales de pérdida de fuerza ejecutoria de los actos 
administrativos previstos en el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo, la cesación de efectos del acto administrativo procederá por: razones 
de interés público o social y en cualquier tiempo, mediante acto administrativo motivado; b) 
cuando la zona objeto de la presente autorización requiera ser intervenida por el Distrito Capital o 
por una entidad pública del orden nacional o departamental; c) por cesación de la actividad 
autorizada en un término de tres meses; d) por cumplimiento del plazo otorgado; y e) por el 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones, obligaciones y/o deberes, establecidas en el 
protocolo previo agotamiento del procedimiento administrativo establecido en la Ley. 
 
ARTÍCULO   DÉCIMO    SEGUNDO.    PROCEDIMIENTOS    ADMINISTRATIVOS.    El 
procedimiento aplicable al presente acto se efectuará de conformidad con el artículo 34 de la Ley 
1437 de 2011 que indica: "Procedimiento administrativo común y principal". Las actuaciones 
administrativas se sujetan al procedimiento administrativo común y principal que se establece en 
este Código, sin perjuicio de los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. INCUMPLIMIENTO. Para efectos del incumplimiento del 
presente acto administrativo se aplica lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 552 de 2018: 
"Incumplimiento de actos administrativos o contratos: El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los actos administrativos o en los contratos dará lugar a la suspensión de la 
actividad, sin perjuicio de las acciones administrativas o judiciales que se adelanten para 
establecer las responsabilidades pendientes". 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. CESIÓN. La autorización para el aprovechamiento económico 
temporal para la actividad de mercado temporal es de carácter personal frente al peticionario, es 
decir al señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA con cédula de ciudadanía No. 
79.401.473. Por lo anterior, no se podrá ceder, ni subcontratar la presente Autorización. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. LIMITACIONES. Este permiso no confiere la propiedad ni ningún 
derecho adquisitivo de dominio al aprovechador, ya que este permiso es de carácter  temporal de 
acuerdo como se establece en el Art. 15 del Decreto 552 de 2018. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO ANEXOS. Hacen parte de la presente autorización los siguientes 
documentos: 

 
1. Solicitud articulada presentada por el señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA con 

cédula de ciudadanía No. 79.401.473 
2. Acta del 10 de octubre de 2023, del comité para la gestión y trámite de las solicitudes de 

préstamo del espacio público para la realización de mercados temporales de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, en la cual se aprobó la solicitud el señor GERMAN 
ANTONIO NIETO CHINCHILLA con cédula de ciudadanía No. 79.401.473. 

3. Comprobante de pago recibo de pago del recibo No 23990091825, con fecha de pago del 
11 de octubre del 2023 por un valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($691.168). 

4. Concepto de disponibilidad otorgado por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU en calidad 
de administrador del espacio público denominado Plaza de Bolívar, mediante radicado 
DTAI 202337501780251. 

5. Concepto de disponibilidad otorgado por la Secretaría Distrital de Gobierno en calidad de 
administrador del espacio denominado Plaza de Bolívar, mediante radicado 
20231800644581. 

6. Aprobación del plan de manejo de tránsito por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad 
mediante radicado SPMT 202331211548301 del 10 de octubre de 2023. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. NOTIFICACIÓN. Notificar el contenido de la presente 
Resolución al señor GERMAN ANTONIO NIETO CHINCHILLA con cédula de ciudadanía No. 
79.401.473, de conformidad con lo señalado en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, entregando copia de ésta. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - El presente acto administrativo se publicará en la página web 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
Reposición y en subsidio de Apelación el cual podrá interponerse en la diligencia de notificación 
personal o dentro de los diez (10) días a ella, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 
y siguientes del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los 13 días de octubre de 2023 
 
 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO 
Subsecretario de Despacho 

SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
 

 
Elaboró: Sandra Milena Torres Gómez- Contratista de la Subdirección de Intermediación, Formalización y 
Regulación Empresarial  
Aprobó: Angelica María Segura Bonell- Subdirectora de Intermediación, Formalización y Regulación 
Empresarial  
Reviso: Andres Sejin Soto-Contratista OJ  
Reviso: Álvaro Andres Lizarazo Riaño- Jefe (e) Oficina Jurídica 
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para el otorgamiento, seguimiento, supervisión, revocación, y renovación del Sello 

‘Bogotá Incluyente’ como reconocimiento a las empresas que promuevan la inclusión 
de poblaciones diferenciales a través de su vinculación laboral y se dictan otras 

disposiciones”

 
 

 RESOLUCIÓN NO.            DE 2023 
 

“Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 866 de 2023 con el procedimiento para el 
otorgamiento, seguimiento, supervisión, revocación, y renovación del Sello ‘Bogotá Incluyente’ 

como reconocimiento a las empresas que promuevan la inclusión de poblaciones diferenciales a 
través de su vinculación laboral y se dictan otras disposiciones” 

 

Carrera 10 No. 28 – 49, Torre A 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
 
GD-P3-F19 
 

 
EL SUBSECRETARIO DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
 
En el uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo Distrital 
257 de 2006, el Decreto 437 de 2016 y la Resolución 339 de 2023, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) es una agencia especializada de la 
Organización de las Naciones Unidas ONU cuya misión es la promoción de la justicia social, 
los derechos humanos y los derechos laborales reconocidos internacionalmente.  

Que el Convenio No. 111 de la Organización del Trabajo (OIT) sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), establece en su artículo 2 que todo miembro para el cual este 
convenio se halle en vigor, como es el caso de Colombia, se encuentra en la obligación de 
formular y promover a través de métodos adecuados a las condiciones y a la práctica 
nacional, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con el 
objeto de eliminar cualquier tipo de discriminación al respecto. 
 
Que el artículo 25 de la Constitución Política de Colombia otorgó al trabajo la doble 
categoría de derecho fundamental de especial protección y de obligación social, 
enfatizando que goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 
También señala que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 
justas. 
 
Que el artículo 53 ídem, establece que la igualdad de oportunidades es un principio mínimo 
fundamental del trabajo.  
 
Que, según el artículo 113 de la Constitución Política, el Estado está conformado, entre 
otras, por la Rama Ejecutiva del Poder Público, siendo las alcaldías parte de esta rama 
según lo dispone el artículo 115 de la Carta; así las cosas, cuando en la Constitución se 
habla de Estado también aluden a estas entidades territoriales. 
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Que el artículo 209 ídem establece que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”, postulado que se 
armoniza, en esta Resolución, con la especial protección que el Estado debe brindar al 
derecho fundamental al trabajo, y su obligación de propiciar la ubicación laboral de las 
personas en edad de trabajar, como lo señalan los artículos 25 y 54 de la Constitución 
Política de Colombia.  
 
Que en Bogotá D.C, a partir del año 2015 con el Decreto 380 de 2015 - “Por el cual se 
formula la Política de Trabajo Decente y Digno de Bogotá D.C”, estipula en el artículo 10°, 
numeral 4: “Realizar un reconocimiento a las empresas privadas que generen trabajo 
decente y digno. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico realizará, en el marco de 
la Jornada Mundial por el Trabajo Decente, un reconocimiento a las empresas privadas de 
la ciudad que hayan generado trabajo Decente y Digno.” 
 
Que el documento CONPES D.C. 025 de 2023 actualizó el Plan de Acción de la “Política 
Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico 2011-2038”, la cual 
contempla dentro de sus objetivos la inclusión productiva: “Fomentar condiciones para 
mejorar la empleabilidad y la generación de ingresos”, y las relaciones productivas: 
“Aumentar la interacciones y el flujo de ideas entre actores”, las cuales aportan a la 
ampliación de la generación de empleo y de ingresos para las personas, y en ese sentido, 
del desarrollo económico de la ciudad. 
 
Que en el documento CONPES D.C. 025 de 2023, el objetivo específico 2: “Fomentar 
condiciones para mejorar la empleabilidad y la generación de ingresos”, incorpora como 
uno de los resultados esperados el aumento de la población colocada por las políticas de 
mercado de trabajo en Bogotá; y el objetivo específico 4: “Aumentar las interacciones y el 
flujo de ideas entre actores”, incorpora como resultados esperados la mejora en la 
planeación y coordinación de las políticas económicas, a nivel local, distrital y regional. A 
su vez, estos resultados tienen como productos asociados los siguientes: 2.1.3. Programa 
de incentivos para la colocación de las personas con mayores barreras de acceso al 
mercado laboral, a través de esquemas de pagos por resultados, bonos de impacto social 
u otros que se identifiquen por su eficacia, 2.1.4. Servicios de gestión y colocación de 
empleo para la mitigación de barreras con un enfoque de cierre de brechas, a través de la 
Agencia Pública de Empleo Distrital (APED) y 4.1.7. Estrategia de articulación y 
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coordinación de los actores del ecosistema de empleabilidad de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca, respectivamente.  
 
Que dentro de las funciones de la Subdirección de Empleo y Formación de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, establecidas mediante el Decreto 437 de 2016 en el 
artículo 18, se establecen las de “Orientar, estructurar e implementar las políticas, 
programas y proyectos dirigidos al incremento de la demanda de trabajo a través de 
acciones que permitan la articulación efectiva con las necesidades del tejido productivo de 
la ciudad para incrementar la inserción laboral, disminuir el desempleo friccional y apoyar 
la productividad de las empresas de la ciudad” y “Promover la democratización de las 
oportunidades en la colocación laboral de las entidades del Distrito Capital a través de 
herramientas que permitan apoyar el acceso de toda la población a oportunidades 
laborales, disminuir brechas y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos”.  
 
Que existen diferentes disposiciones legales y de política pública distrital que conmina al 
Gobierno Distrital y a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en particular a 
promover acciones en pro del acceso al empleo de distintos grupos poblacionales. Entre 
estas se encuentran las políticas públicas distritales y estrategias: 
 

● Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle 2015-2025, 
actualizada mediante CONPES D.C. No. 20 del 4 de febrero de 2022. 

 
● Política Pública de Lucha Contra la Trata de Personas en Bogotá Distrito Capital 

2022-2031, adoptada mediante Decreto 193 del 17 de mayo de 2022.  
 

● Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 2020-2030, actualizada mediante 
CONPES D.C. No 14 del 27 de enero de 2021. 

 
● Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez 2010-2025, actualizada 

mediante CONPES D.C. No 19 del 11 de mayo de 2022. 
 

● Política Pública LGBTI, identidades de género y orientaciones sexuales en el D.C. 
2021-2032, actualizada mediante CONPES D.C. No 16 del 4 de febrero de 2022. 

 
● Sistema Distrital de Protección a Mujeres Víctimas de Violencias – SOFIA, mediante 

el cual se da cumplimiento de la Ley 1257 de 2008 en la ciudad de Bogotá. 
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● Ley 1448 de 2011, "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno”.  
 

● Consejo Nacional de Política Económica y Social República de Colombia 
Departamento Nacional De Planeación Documento CONPES reintegración 3554 de 
2008 y Documento CONPES de Reincorporación 3931 del 2018, Política Nacional 
de Reintegración Social y Económica Para Personas y Grupos Armados Ilegales y 
Política Nacional para la Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de 
las FARC-EP, respectivamente.  

 
● Decreto Distrital 470 de 2007 "Por el cual se adopta la Política Pública de 

Discapacidad para el Distrito Capital", la cual está en proceso de actualización.  
 

● La Corte Constitucional mediante las Sentencias T-724 de 2003 y T-291 de 2009 y 
autos 268 de 2010; 183 de 2011; 189 de 2011; 275 de 2011; T-783 de 2012; 366 de 
2014; 118 de 2014 y 587 de 2015, reconoce a los recicladores como sujetos de 
especial protección respecto de los cuales se deben promover acciones afirmativas. 

 
● Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 

Capital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI”, Artículo 66. Enfoque diferencial étnico. El cual establece: “[...] Se realizará el 
proceso de concertación y construcción conjunta con los pueblos y comunidades 
étnicas asentados en el Distrito, que conduzca a la inclusión de programas, planes 
y proyectos específicos; metas, indicadores, tiempos, responsables y asignación 
presupuestal dirigidos a la población étnicamente diferenciada, en cada uno de los 
sectores de la Administración y en las Localidades, propendiendo por la salvaguarda 
de sus derechos y garantizando su supervivencia física y cultural”. 

  

Que el Acuerdo 866 del 6 de febrero de 2023 “Por el cual se crea el sello “Bogotá Incluyente” 
como un reconocimiento para las empresas, establecimientos u organizaciones que 
promuevan la inclusión de poblaciones diferenciales, a través de su vinculación laboral o 
en su cadena de producción y se dictan otras disposiciones” creó el Sello ‘Bogotá 
Incluyente’ como un reconocimiento para las empresas, establecimientos u organizaciones 
que promuevan la inclusión de poblaciones que presentan barreras de acceso al mercado 
laboral, con un enfoque diferencial, territorial, de género y de derechos humanos, a través 
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de su vinculación laboral o en su cadena de producción, generando oportunidades y 
escenarios dignos y decentes de empleo.  

Que dentro de las poblaciones identificadas como poblaciones diferenciales en el artículo 
2° del Acuerdo 866 de 2023 “Por el cual se crea el sello “Bogotá Incluyente” como un 
reconocimiento para las empresas, establecimientos u organizaciones que promuevan la 
inclusión de poblaciones diferenciales, a través de su vinculación laboral o en su cadena de 
producción y se dictan otras disposiciones”  y algunas de las poblaciones que se encuentran 
en el numeral b del artículo 2 del Decreto 399 de 2022 y/o los que hagan sus veces, se 
encuentran:  

1. Población joven (de 18 a 28 años). 
2. Población mayor de 50 años. 
3. Mujeres. 
4. Persona con discapacidad certificada 
5. Persona en proceso de reincorporación, reintegración y/ o desmovilizados.  
6. Persona Víctima del Conflicto Armado 
7. Persona en pobreza SISBEN grupos A, B y C hasta nivel C5. 
8. Persona con pertenencia a grupos étnicos (población negra y afrocolombiana, raizal, 

palenquero, indígena, rrom o gitano). 
9. Persona joven mayor de 18 años que está o estuvo en protección del ICBF. 
10. Población postpenitenciaria -privada de la libertad al menos tres (3) meses. 
11. Persona víctima de violencia de género. 
12. Reciclador o recicladora de oficio en reconversión laboral. 
13. Persona Trans. 
14. Persona en habitabilidad en calle. 
15. Persona víctima de trata de personas 
16. Vendedor o vendedora informal en reconversión laboral. 
17. Población migrante. 
18. Población rural 

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, que se encuentra a la cabeza de la 
ejecución del Programa Empleo Incluyente y de la implementación del Sello ‘Bogotá 
Incluyente’, socializa el proceso de reglamentación en los siguientes espacios como 
instancia de participación ciudadana y de las organizaciones de la sociedad civil de las que 
trata el artículo 5° del Acuerdo 866 de 2023 “Por el cual se crea el sello “Bogotá Incluyente” 
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como un reconocimiento para las empresas, establecimientos u organizaciones que 
promuevan la inclusión de poblaciones diferenciales, a través de su vinculación laboral o 
en su cadena de producción y se dictan otras disposiciones”: 
 

● Consejo Distrital de Política Social como consta en el Acta del 26 de abril de 2023, 
en donde se presentaron seis (6) recomendaciones que han sido tenidas en cuenta 
para la expedición de la presente resolución.  
 

● Consejo Distrital de Vendedores Informales como consta en el Acta del 6 de julio 
de 2023, en donde se presentaron recomendaciones que han sido tenidas en 
cuenta para la expedición de la presente resolución. 
 

● Cámara de Comercio de Bogotá como consta en el Acta del 23 de junio de 2023, 
en donde se presentaron recomendaciones que han sido tenidas en cuenta para la 
expedición de la presente resolución. 
 

Que en cumplimiento del numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2021 se habilitó la 
recepción de observaciones y comentarios por parte de la ciudadanía durante 5 días hábiles 
para recepción de comentarios y observaciones, de los cuales se dejó registro público y 
fueron tomados en consideración para incluir los pertinentes en el presente acto 
administrativo, reforzando la participación efectiva de la ciudadanía en el reglamento que 
se expide.  
 
Que, en ese sentido, el otorgamiento del Sello ‘Bogotá Incluyente’ que se reglamenta con 
esta Resolución reconoce el enfoque de género, el enfoque territorial, de Derechos y el 
enfoque diferencial-poblacional, al otorgar un reconocimiento por la vinculación laboral de 
estas poblaciones. Así, se brinda un beneficio por la vinculación laboral de la población que 
enfrenta las barreras de acceso más importantes y se promoverá una mayor permanencia 
en el empleo entregando un reconocimiento que destaque la reputación, el compromiso 
social y económico del aparato productivo de la ciudad con el cierre de brechas en el 
empleo, promoviendo estrategias para superar barreras de acceso a oportunidades 
laborales dignas y decentes. 
 
Que para especificar los destinatarios del Sello ‘Bogotá Incluyente’, cuáles serán las 
condiciones de asignación del reconocimiento, su alcance, garantizar una estrategia de 
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comunicaciones, así como la igualdad material e imparcialidad en la asignación del Sello, 
se hace necesaria la expedición de esta resolución.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Objeto: Reglamentar el otorgamiento, seguimiento, supervisión, 
revocación y renovación del Sello ‘Bogotá Incluyente’ de que trata el Acuerdo 866 de 2023 
“Por el cual se crea el sello “Bogotá Incluyente” como un reconocimiento para las empresas, 
establecimientos u organizaciones que promuevan la inclusión de poblaciones 
diferenciales, a través de su vinculación laboral o en su cadena de producción y se dictan 
otras disposiciones”, en el marco de un modelo de Diversidad, Equidad e Inclusión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Destinatarios y destinatarias del sello y acreditación de 
condiciones. El presente reconocimiento está dirigido a empresas, establecimientos u 
organizaciones que tengan las siguientes características: 
 

a. Estar formalizadas en Bogotá D.C. y que tengan su domicilio comercial y/o fiscal en 
esta ciudad.  

b. Demostrar vinculación laboral formal en Bogotá pertenecientes a las poblaciones 
con mayores barreras de acceso al empleo, dentro de las cuales se encuentran:  

1. Población joven (de 18 a 28 años). 
2. Población mayor de 50 años. 
3. Mujeres. 
4. Persona con discapacidad certificada 
5. Persona en proceso de reincorporación, reintegración y/ o desmovilizados.  
6. Persona Víctima del Conflicto Armado 
7. Persona en pobreza SISBEN grupos A, B y C hasta nivel C5. 
8. Persona con pertenencia a grupos étnicos (población negra y 

afrocolombiana, raizal, palenquero, indígena, rrom o Gitano). 
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9. Persona joven mayor de 18 años que está o estuvo en protección del ICBF. 
10. Población postpenitenciaria -privada de la libertad al menos tres (3) meses. 
11. Persona víctima de violencia de género. 
12. Reciclador o recicladora de oficio en reconversión laboral. 
13. Persona Trans. 
14. Persona en habitabilidad en calle. 
15. Persona víctima de trata de personas 
16. Vendedor o vendedora informal en reconversión laboral. 
17. Población migrante. 
18. Población rural 

ARTÍCULO TERCERO. Beneficios de la obtención del sello. Las empresas, 
establecimientos u organizaciones que obtengan el Sello ‘Bogotá Incluyente’ podrán 
acceder a los siguientes beneficios:  

 
1. Acompañamiento de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a través del   

acceso a espacios de capacitación, información relevante y/o conexiones con 
actores estratégicos en temas de diversidad, equidad e inclusión.  

2. Disposición de un portafolio de formación para la cualificación y recualificación del 
personal de la empresa de manera prioritaria. 

3. Participación en foros, ferias y eventos relacionados con la inclusión laboral.  
4. Utilización de la imagen del Sello “Bogotá Incluyente” en los bienes y servicios que 

se ofrecen en las empresas, establecimientos u organizaciones.  
5. Publicación mensual de empresas que obtienen el Sello ‘Bogotá Incluyente’ en la 

página de Bogotá Trabaja y en redes sociales de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y otras Secretarías o dependencias de la Alcaldía Distrital. 

6. Preselección para la obtención de una mención de honor entregada en el mes de 
diciembre por el (la) alcalde (sa) mayor o a quien delegue y para que sea conferida 
en el Concejo de Bogotá.   

7. Participación en espacios de socialización de buenas prácticas y casos exitosos con 
actores pertenecientes al ecosistema de diversidad, equidad e inclusión y otros 
beneficiarios del Sello ‘Bogotá Incluyente’.   
 

Parágrafo 1. La preselección para la Mención de Honor estará a cargo de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico y se remitirá al Concejo de Bogotá con base en la posición 
que ocupen las empresas, establecimientos u organizaciones que obtengan el Sello ‘Bogotá 
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Incluyente’ en esa vigencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7° del Acuerdo 866 
de 2023 “Por el cual se crea el sello “Bogotá Incluyente” como un reconocimiento para las 
empresas, establecimientos u organizaciones que promuevan la inclusión de poblaciones 
diferenciales, a través de su vinculación laboral o en su cadena de producción y se dictan 
otras disposiciones”. 
 
Parágrafo 2. La asignación de beneficios a las empresas, establecimientos u 
organizaciones se realizará de acuerdo con el nivel del Sello ‘Bogotá incluyente’ en que 
clasifique, como están establecidos en el artículo 5° de la presente Resolución será 
progresiva atendiendo al nivel de desarrollo que demuestren en cuanto a su estrategia de 
diversidad, equidad e inclusión.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Condiciones para la postulación al Sello “Bogotá Incluyente”. 
Las empresas, establecimientos u organizaciones se podrán postular al Sello ‘Bogotá 
Incluyente' a través de la convocatoria que realice la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico en el último trimestre del año. 
 
     Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico publicará en redes y 
medios de la entidad la convocatoria pública para participar en el otorgamiento del Sello 
Bogotá Incluyente dirigida a las empresas formalizadas en Bogotá, las cuales deberán 
acreditar mínimo los siguientes requisitos:  
 
Requisitos 
jurídicos 

● Certificado de existencia y representación legal o su documento equivalente 
● Para el caso de empresas, establecimientos u organizaciones que tengan 

sede en Bogotá deberán aportar el Registro Mercantil 
● Registro único tributario 
● Certificación en el que acredite el tamaño de su empresa, establecimiento u 

organización suscrito por representante legal y/o revisor fiscal cuando lo 
tenga de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 905 de 2004 

● Cédula de ciudadanía del representante legal que postula la participación de 
la empresa, establecimiento u organización en el Sello Bogotá Incluyente 
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Requisitos 
Técnicos 

● Certificación por parte del representante legal y líder del área de talento 
humano o su equivalente cuando aplique en donde se especifique relación 
de personas con mayores barreras de acceso al mercado laboral que están 
vinculadas mediante contrato de trabajo con la empresa, establecimiento u 
organización y que lleven como mínimo seis meses de contratación contados 
a partir del cierre de la convocatoria con la siguiente información: tipo y 
número de documento, nombres y apellidos completos, fecha de ingreso, 
promedio de días trabajados (antigüedad) de los trabajadores relacionados, 
tipo de contrato y estado de la vinculación. Adicionalmente, indicar el número 
total de empleados que hacen parte de la planta de personal a la fecha de 
postulación y el promedio de antigüedad en días de toda la planta de 
personal.   

● Certificado de aportes acumulado o resumen de los empleados relacionados 
en la certificación para la postulación.  

● Diligenciamiento de la lista de chequeo de autoevaluación establecida en la 
convocatoria del proceso de postulación. 

● Enviar un video de justificación de la postulación.  

 
 

ARTÍCULO QUINTO. Categorías y Niveles del Sello Bogotá Incluyente.  El Sello Bogotá 
Incluyente tendrá tres (3) niveles, más un (1) nivel de reconocimiento, que se otorgará de 
acuerdo con la calificación asignada tras el diligenciamiento de la lista de chequeo de 
autoevaluación. Dichos niveles se otorgarán teniendo en cuenta los destinatarios definidos 
en el artículo 2°.  
 

NIVELES 

Reconocimiento 

Sello Bronce 

Sello Plata 

Sello Oro 

 
Las categorías establecidas se basarán en el tamaño de la empresa y se dividirán en:  
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Categorías:  
 

1. Empresas, establecimiento u organización grandes 
2. Empresas, establecimiento u organización medianas  
3. Empresas, establecimiento u organización micro y pequeñas  

 
 
ARTÍCULO SEXTO. Otorgamiento del Sello “Bogotá Incluyente”: El Sello ‘Bogotá 
Incluyente’ se otorgará por medio de acto administrativo a aquellas empresas, 
establecimientos u organizaciones que cumplan con las condiciones mínimas establecidas 
en el numeral 1 del artículo 4° del Acuerdo 866 de 2023 “Por el cual se crea el sello “Bogotá 
Incluyente” como un reconocimiento para las empresas, establecimientos u organizaciones 
que promuevan la inclusión de poblaciones diferenciales, a través de su vinculación laboral 
o en su cadena de producción y se dictan otras disposiciones”. La verificación del 
cumplimiento de condiciones mínimas del otorgamiento del Sello ‘Bogotá Incluyente’ para 
las empresas, establecimientos u organizaciones interesadas y formalizadas en Bogotá 
D.C, se realizará en el marco de la convocatoria pública que realice la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico y la evaluación que realice el Comité Evaluador relacionado en el 
artículo 8 de la presente Resolución, así como las solicitudes de información adicional para 
la verificación de requisitos.   
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Seguimiento y supervisión. La vigencia del Sello ‘Bogotá 
Incluyente’ será de dos (2) años, se establecerá un mecanismo de seguimiento y 
supervisión a través de visitas y/o requerimientos documentales que soporten que el 
porcentaje de vinculación laboral de población vulnerable como parte de su nómina se ha 
mantenido en un valor igual o superior al que se  tenía en el momento de obtener el Sello 
o, en caso de que exista una disminución, esta variación no puede ser superior al promedio 
de la tasa de desempleo del último año para el Distrito Capital. El seguimiento se realizará 
anualmente con posibilidad de un corte semestral y estará en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, en coordinación con el Comité Evaluador conformado 
para la vigencia. Para realizar el seguimiento se conformará una base de datos con la 
información de las empresas, establecimientos u organizaciones que obtengan el Sello 
‘Bogotá Incluyente’ y los indicadores relacionados con este proceso.  
 
Parágrafo 1. La disminución en un porcentaje inferior al cual se presentó en la convocatoria 
se revisará específicamente por parte del Comité Evaluador y analizará la justificación de 
dicha disminución decidiendo si se mantiene el sello o se revoca. 
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Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico remitirá en el mes de 
diciembre de cada año el informe anual sobre la implementación del Sello ‘Bogotá 
Incluyente’ al Concejo de Bogotá del que trata el artículo 8° del Acuerdo Distrital 866 de 
2023 “Por el cual se crea el sello “Bogotá Incluyente” como un reconocimiento para las 
empresas, establecimientos u organizaciones que promuevan la inclusión de poblaciones 
diferenciales, a través de su vinculación laboral o en su cadena de producción y se dictan 
otras disposiciones”. Lo anterior, sin perjuicio de emitir otros informes de seguimiento 
periódicos sobre el avance y resultados en la implementación de esta estrategia disponibles 
para la ciudadanía y demás interesados.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. Comité Evaluador.  El Comité Evaluador tendrá como función la 
verificación y evaluación del cumplimiento de las condiciones que acrediten las empresas 
para obtener el Sello ‘Bogotá Incluyente’ y la conformación de la preselección de empresas 
que obtendrán el reconocimiento con la Mención de Honor de la que trata el artículo 7° del 
Acuerdo 866 de 2023 “Por el cual se crea el sello “Bogotá Incluyente” como un 
reconocimiento para las empresas, establecimientos u organizaciones que promuevan la 
inclusión de poblaciones diferenciales, a través de su vinculación laboral o en su cadena de 
producción y se dictan otras disposiciones”. El Comité Evaluador ejercerá su labor por el 
periodo de un año y estará conformado por: 
 

● El/la Director(a) de Desarrollo Empresarial y Empleo de la Secretaría de Desarrollo 
Económico o a quien delegue. 

● Dos (2) representantes de las organizaciones de la sociedad civil definidos en el 
Consejo Distrital de Política Social (CDPS). 

● Dos (2) representantes de otras organizaciones de la sociedad civil y tercer sector 
de reconocida trayectoria en temas de inclusión. 

● Dos (2) representantes de empresas galardonadas y/o agremiaciones de 
empresarios con trayectoria en temas de inclusión.  

 
Parágrafo. Los representantes elegidos por las organizaciones de la sociedad civil deberán 
velar por los intereses de todas las poblaciones e instancias de participación de las que 
trata la presente Resolución y deberán demostrar sus capacidades de liderazgo, 
concertación, responsabilidad, tener conocimiento estratégico en empleabilidad, enfoque 
diferencial y equidad para desempeñarse como parte del Comité Evaluador. 
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La elección de los representantes del Consejo Distrital de Política Social se realizará por 
votación en la sesión del Consejo luego de la postulación voluntaria de los candidatos. Los 
representantes serán elegidos con la mayoría simple de los votos de los miembros del 
CDPS. Los demás miembros del Comité serán determinados por la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico siguiendo estos mismos criterios y el método de elección será 
determinado de acuerdo con la postulación voluntaria o designación garantizando la 
transparencia, equidad y diversidad. En el caso del representante de empresas 
galardonadas y/o agremiaciones de empresarios con trayectoria en temas de inclusión se 
elegirán por medio de una convocatoria.  
 
ARTÍCULO NOVENO. Renovación del Sello. Las empresas certificadas podrán renovar 
el sello “Bogotá Incluyente” cada dos (2) años a través de una única convocatoria anual de 
otorgamiento y renovación del Sello que realice la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Divulgación y publicidad. La Secretaría de Desarrollo Económico 
dispondrá a través de sus canales oficiales de comunicación y otros medios o plataformas 
disponibles de un proceso de divulgación y publicidad del procedimiento, los beneficios del 
Sello ‘Bogotá Incluyente’ y las bases de datos con la información de las empresas 
certificadas y reconocidas con el Sello. En este componente se articulará a las Oficinas 
Asesoras de Comunicaciones de la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Integración 
Social. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Responsabilidad en el uso del Sello “Bogotá 
Incluyente”. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico será la titular de la marca y 
autoriza el uso de la misma a las empresas que acrediten los requisitos de la presente 
Resolución.  
 
Parágrafo. La Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico establecerá y divulgará el Manual de Uso Gráfico del Sello ‘Bogotá Incluyente’ 
que será de carácter vinculante para todas las empresas reconocidas que utilicen su 
imagen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Causales de revocatoria del Sello. La Secretaría de 
Desarrollo Económico podrá revocar el Sello “Bogotá Incluyente” a aquellas empresas, 
establecimientos u organizaciones que, en el marco del seguimiento y supervisión que se 
realiza a la implementación, incumplan los criterios que otorgaron el Sello o realicen un uso 
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contrario a la guía de uso de este, de acuerdo con el seguimiento de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Vigencia. La presente resolución rige a partir del día 
siguiente de su publicación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.  Publicidad. Publicar esta resolución en la página web de 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los             de octubre del 2023 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO  

Subsecretario Distrital de Desarrollo Económico 
 
 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Proyectó: 
 
Revisó: 
 
Aprobó: 

 
Cristian Bastidas - Contratista Asesor Subdirección de Empleo y Formación. 
Marcela Covelli - Contratista Asesora Subdirección de Empleo y Formación. 
Yordi Agudelo - Contratista Abogado Subdirección de Empleo y Formación. 
Bernardo Brigard - Subdirector de Empleo y formación 
William García - Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 
Álvaro Andrés Lizarazo - Jefe Oficina Asesora Jurídica (E ) 
 

 

 

۶ 
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SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI-031380, 2023EE407639O1
(13 de octubre de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-031380, 2023EE407639O1 
   Del 13-10-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 278 Registros, Anexo No. 2 con 62 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN INDEPENDIENTE 
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RESOLUCION No DDI-031380, 2023EE407639O1 
   Del 13-10-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO 

AUTO DE ARCHIVO 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

REQUERIMIENTO ESPECIAL 
FISCALIZACIÓN GRANDES 

CONTRIBUYENTES REQUERIMIENTO ESPECIAL 

GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

REQUERIMIENTO ESPECIAL 

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO 
 

Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 13 días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 13/10/2023 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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DECRETO LOCAL No. 018 

(Octubre 17 de 2023) 
 

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023” 

 

 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

Casa de la Cultura,  
Corregimiento de Betania 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 

 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y en especial las que le confiere el artículo 

31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece: cuando fuere necesario aumentar o dis-
minuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicio-
nales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, (…) 
 
Que estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.  
 
Que en la Resolución No. SHD-191 del 22 de septiembre de 2017, por el cual se adopta y con-
solida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, se indica 
el procedimiento para efectuar el traslado en mención.  
  
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL, en su nume-
ral 4.1 Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto que dismi-
nuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo 
agregado presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”.  
               
Que, analizado el Presupuesto de Gastos de Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Suma-
paz, para la vigencia 2023, las metas previstas en algunos Proyectos se han cumplido satisfac-
toriamente y a su vez se hace necesario fortalecer la apropiación de otros Rubros de Inversión 
cuyos recursos son insuficientes, para garantizar el cabal cumplimiento de las metas contempla-
das dentro del Plan de Desarrollo del FDRS. En consecuencia, se solicita efectuar el trámite 
pertinente a fin de adelantar los movimientos presupuestales aquí registrados.    

DECRETO LOCAL DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

DECRETO LOCAL Nº 018
(17 de octubre de 2023)

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023”
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Alcaldía local de Sumapaz 
Casa de la Cultura, Vereda 
Betania Localidad Sumapaz 
 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 14 de enero de 2020 

 

 
Que mediante oficio No. 2-2023-110262 del 09 de octubre de 2023, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 
gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 2022EE407903O1 del 17 de octubre de 2023, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Rural, efec-
tuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal me-
diante el cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión de la 
vigencia 2023, por valor de  MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA 
MIL PESOS M/CTE ($1.257.040.000). 
 
Que, dentro del Plan de Desarrollo Local de Sumapaz 2021 – 2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA SUMAPAZ” está incluido el Proyecto de Inversión Al rubro 
O23011605560000001693 “Terminación de infraestructuras (sedes administrativas locales), al 
cual le hacen falta recursos para dar cumplimiento a las metas trazadas dentro del mismo. 
 
Que como parte de las actividades administrativas, para la vigencia 2022, se suscribió el contrato 
de consultoría CCS-334-2022 , cuyo objeto es “Contratar la elaboración de estudios, diseños y 
diagnósticos para las construcciones y/o adecuaciones de la sede administrativa de la alcaldía 
local de Sumapaz en la hacienda Llano Grande corregimiento de Betania" garantizando la ade-
cuación de los diferentes espacios que se requieren para una sede administrativa de la Alcaldía 
Local de Sumapaz, en la Hacienda Llano Grande – corregimiento de Betania.  
 
De la consultoría CCS-334-2022, se entregó por parte del consultor el proyecto de diseño defini-
tivo junto con el presupuesto necesario para la implementación de las estructuras anteriormente 
relacionadas, requiriendo de una inversión considerable para garantizar la atención oportuna de 
la comunidad Sumapaceña. 
 
Con base en esta consultoría el Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz,  adelanta la formulación 
para la construcción y adecuación de la infraestructura necesaria para el funcionamiento de Ar-
chivo, Almacén, oficinas para el personal administrativo, Plazoletas, Auditorio (que permita ade-
más realizar actividades de carácter social y cultural), cuartos de subestación eléctrica, parquea-
deros, cuartos de residuos y espacios complementarios que garanticen la funcionalidad de la 
sede Administrativa en la Hacienda Llano Grande, vereda Betania. 
 
Así las cosas, se requieren trasladar a este proyecto los recursos necesarios para llevar a cabo 
la construcción y/o adecuación de la sede administrativa. 
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Alcaldía local de Sumapaz 
Casa de la Cultura, Vereda 
Betania Localidad Sumapaz 
 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 14 de enero de 2020 

 

Que, en mérito de lo anterior expuesto 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contra crédito en el Presupuesto de Gastos de Inversión 
del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.257.040.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CONTRACREDITO 

Código Presupuestal Rubro  Valor 
O2 GASTOS $1.257.040.000 
023 INVERSIÓN $1.257.040.000 
O2301 DIRECTA $1.257.040.000 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI $1.257.040.000 

O2301160106  Sistema Distrital del Cuidado $1.257.040.000 

O23011601060000001637 Revitalización y Transformación Productiva en 
la Localidad de Sumapaz. $1.257.040.000 

 TOTAL, CONTRACREDITO $1.257.040.000 
 
ARTICULO SEGUNDO: Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Inversión del 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.257.040.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CRÉDITO 

Código Presupuestal Rubro Valor 

O2 GASTOS $1.257.040.000 

O23 INVERSIÓN $1.257.040.000 

O2301 DIRECTA $1.257.040.000 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI  $1.257.040.000 
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Alcaldía local de Sumapaz
Casa de la Cultura, Vereda
Betania Localidad Sumapaz

Código Postal: 111711 
Tel. 5557087
Información Línea 195
www.gobiernobogota.gov.co

Código: GDI - GPD – F034
Versión: 03

Vigencia: 14 de enero de 2020

CRÉDITO

Código Presupuestal Rubro Valor

O23011605
Construir Bogotá-región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía cons-
ciente

$1.257.040.000

O2301160556 Gestión pública efectiva $1.257.040.000

O23011605560000001693 Terminación de infraestructuras (sedes admi-
nistrativas locales) $1.257.040.000

TOTAL, CREDITOS $1.257.040.000

ARTÍCULO TERCERO: Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de
conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Se-
cretaría Distrital de Hacienda para los trámites pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

Proyectó: Gema Ortega Trujillo - Prof. Esp. de Apoyo al Despacho
Revisó y aprobó: Leidy Milena Bareño - Prof. de Apoyo al Despacho
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ALCALDESA MAYOR
Claudia Nayibe López Hernández


